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Exfuncionario buscaba excluir testimoniosque lo inculpan

Rechaza SCJN atraer amparo
de Lozoya por caso Odebrecht

RolandoRamos

a Suprema Corte de Justi-

[ ciadelaNación(CIN) de-
terminó no atraerel juicio

de amparo promovido por Emilio
Lozoya Austin, exdirectorde Pe-
tróleosMexicanos(Pemex),enel
caso Odebrecht que lo mantiene
en lacárcel.

Los motivosdeladecisiónno se
hicieronpúblicos.

Mediante el amparo, Lozo-
ya Austin, exdirector de Pemex
con Enrique Peña Nieto, preten-
dió anular todos los testimonios
y videograbaciones de los inte-
rrogatorios a exdirectivos de la
constructora brasileña Odebre-
chtquelo acusan dehaber recibi-
do sobornos.

Todoesematerialconforma las
pruebasen su contraquesepre-
sentaráneneljuicioqueleespera.

El Tercer Tribunal Colegiado
Penalen la Ciudad deMéxico de-
claró,elpasado 30 de agosto,in-
fundadalaquejapromovida por el
exdirectordePemexpor medio de
lacualpretendíaobtenerelampa-
ro; de ahíque,al no lograr su ob-
jetivo,Lozoya Austin optópor so-
licitara laSCIN ejercersu facultad
de atracciónpararesolverelcaso,
peticiónquefuedesechada.

Es previsiblequedurantelaeta-
pa dejuicio contra Lozoya Austin,
la FiscalíaGeneralde la

sos en EstadosUnidos y en decla-
raciones posteriores ante auto-
ridades brasileñas y mexicanas,
confirmaron que el exdirectorde
Pemex fue parte del esquema de
sobornos de la compañía en dis-
tintospaísesparaobtenercontra-
tosde obrapública.

Yafueaprobadopor eljuezsen-
tar en el banquillo de testigos a
Marcelo Bahia Odebrecht, Luis
Alberto de Meneses Weyll, Luis
Antonio Mameri, Luis Eduardo da
Rocha Soares, Fernando Migliaco,

Aplazamiento
En otrotemay medianteelAcuer-
do General Plenario 6/2023,

Corte determinó, con el fin de
preservar el derecho a la seguri-
dadjurídicadequieneshan inter-
puestodiversosamparosencon-
tradeldecretopor elqueseexpide
la Ley Generalen Materia de Hu-
manidades, Ciencias, Tecnolo-
gías e Innovación, y se reforman
y adicionandiversasdisposiciones
de la Ley Federalde las Entidades
Paraestatalesy de la Ley de Pla-
neación,publicadoelpasado 8 de
mayo, aplazarsu resoluciónhasta
resolver la acción de inconstitu-
cionalidad126/2023y su acumu-
lada128/2023.

En términos de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II
del Artículo 105 de la Constitu-
ción, el pleno de la Corte puede
aplazarla resolucióndejuiciosde
amparopendientesderesolveren
los
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ma Cor-
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El máximo
tribunaldelpaís
nopublicósus
argumentospara
desecharla
peticiónde lade-
fensade Lozoya.
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